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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núm.
2287/2000, planteado por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en relación con determinados
preceptos y Anexo del Real Decreto 1803/1999, de
26 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 10 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-
petencia número 2287/2000, planteado por el Consejo de
Gobierno de la junta de Andalucía, en relación con los artículos

1, 2 y 3 del Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre,
por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques
Nacionales, y de su Anexo en los puntos uno c); tres, apartados
2.c) y 2.d), así como los apartados 3.a), b), j), k), l), ll) y
m), apartado 4, en las letras c), d), e) y f), apartado 5, en
todas sus letras, apartado 6.l), m) y n), así como el apartado
8.c); el punto cuatro en sus completos apartados 3, 4, 5,
6 y 7; del punto cinco los apartados 1.c) y e), 2.a), b) y
c), así como los apartados 3, 4, 5, 6, 8 y 9; y los puntos
seis, siete y ocho.

Madrid, 10 de mayo de 2000.- El Secretario de Justicia.
Firmado y rubricado, El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a empresas que desarrollen
su actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía
para la realización de acciones positivas a favor de
la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres
durante el ejercicio de 2000.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 17 de
marzo de 2000 (BOJA núm. 44, de 13 de abril) por la que
se regula el procedimiento para la concesión de subvenciones
a empresas que desarrollen su actividad en la Comunidad
Autónoma de Andalucía para la realización de acciones posi-
tivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres, prevé la convocatoria anual en su Disposición Final
Primera.

En virtud de lo anterior, de las facultades conferidas en
la citada Orden de 17 de marzo de 2000 y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/83, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la Ley 16/99, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000,

R E S U E L V O

1.º Convocar para el ejercicio 2000 la concesión de sub-
venciones, según el procedimiento general regulado en la
Orden de 17 de marzo de 2000 y de conformidad con lo
dispuesto en la presente Resolución.

2.º Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la publicación de la presente
Resolución.

3.º Documentación a presentar por las solicitantes. La
señalada en el art. 4 de la Orden de 17 de marzo de 2000
de la Consejería de la Presidencia, reguladora del procedi-
miento de concesión de estas subvenciones.

4.º La concesión de subvenciones de la presente con-
vocatoria estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
del ejercicio 2000, y sometida a fiscalización previa.

5.º Estas subvenciones se califican como ayudas de míni-
mis (no superar una misma empresa el límite de 100.000
euros durante un período de tres años), de acuerdo con lo
dispuesto en la Comunicación de la Comisión Europea relativa
a las ayudas de mínimis (96/C 68/06), no siendo necesaria
su comunicación a la misma.

6.º Modo de pago:

1. Aquellas subvenciones de importe igual o inferior a
1.000.000 de ptas., se abonará el 100% del importe de la
misma.

2. Aquellas subvenciones de importe superior a
1.000.000 de ptas., el pago se realizará en dos secuencias:

a) Se abonará un primer pago por importe del 75% de
la subvención.

b) El 25% restante se abonará, una vez justificado el
pago anterior.

7.º No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios/as sobre los/las que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso. Asimismo, no podrá proponerse el pago
de subvenciones a beneficiarios/as que no hayan justificado
en tiempo y forma las subvenciones concedidas con ante-
rioridad con cargo al mismo programa presupuestario.

Sevilla, 15 de mayo de 2000.- La Directora, Rosa Gómez
Torralbo.

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO 243/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Relaciones Institucionales.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
Reestructuración de las Consejerías de la Junta de Andalucía,
crea, entre otras, la Consejería de Relaciones Institucionales.

A esta nueva Consejería le corresponden las competencias
de la Consejería de Relaciones con el Parlamento, creada por
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el Decreto del Presidente 536/1996, de 26 de diciembre,
sobre reestructuración parcial de las Consejerías.

Resulta, por tanto, necesario establecer la estructura orgá-
nica de la Consejería de Relaciones Institucionales, que sus-
tituya a la actualmente vigente de la Consejería de Relaciones
con el Parlamento, regulada por el Decreto 6/1997, de 14
de enero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.12
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, corres-
ponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgánica
de las Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda y aprobación de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, a propuesta del Consejero de Relaciones
Institucionales y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 31 de mayo de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Relaciones
Institucionales.

1. Corresponde a la Consejería de Relaciones Institucio-
nales las relaciones entre el Consejo de Gobierno y el Par-
lamento de Andalucía.

Específicamente se le atribuye la información, coordina-
ción y asistencia al Consejo de Gobierno en sus relaciones
con el Parlamento de Andalucía, así como el estudio, segui-
miento y coordinación en fase parlamentaria del programa
legislativo del Gobierno y el seguimiento de los compromisos
adquiridos por el Gobierno en sede parlamentaria.

Asume la coordinación administrativa para el cumplimien-
to y realización de la actividad de control parlamentario del
Ejecutivo y la comunicación e información a las distintas Con-
sejerías en relación con la actividad parlamentaria, así como
la asistencia a la Junta de Portavoces.

Le corresponde también la coordinación de las relaciones
del Consejo de Gobierno con otros Parlamentos Autonómicos.

2. Asume la coordinación de las competencias del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía en las relaciones del Consejo
de Gobierno con las Cortes Generales y, en particular, en lo
referente a la Comisión General de las Comunidades Autó-
nomas.

3. La Consejería de Relaciones Institucionales asume el
seguimiento de los convenios suscritos con otras Comunidades
Autónomas para la gestión y prestación conjunta de servicios.

4. Asume también la canalización de las iniciativas ciu-
dadanas e institucionales que afecten a las relaciones del Con-
sejo de Gobierno con el Parlamento.

5. A la Consejería de Relaciones Institucionales le corres-
ponde, sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías,
la programación, el diseño y la realización de estudios e inves-
tigaciones sobre temas andaluces.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Relaciones Institucionales, bajo la

dirección del titular del Departamento, ejerce las atribuciones
que legal y reglamentariamente le corresponden, en virtud de
lo establecido en la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a través de
los siguientes Centros Directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General de Relaciones con el Parlamento,

con rango de Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Coordinación Institucional.
- Dirección General de Estudios Andaluces.

2. Del titular de la Consejería dependen directamente la
Viceconsejería, la Secretaría General de Relaciones con el Par-
lamento y la Secretaría General Técnica.

3. El Consejero estará asistido por un Gabinete, cuya com-
posición y funciones serán las establecidas en la normativa
vigente.

4. Asimismo, existirá un Gabinete de Coordinación Ins-
titucional que asumirá las competencias que en esta materia
se le atribuyan.

5. Bajo la presidencia del Consejero, para asistirle en
el estudio, formación y desarrollo de las directrices de la Con-
sejería, se constituirá un Consejo de Dirección, del que for-
marán parte los titulares de todos los Centros Directivos de
la Consejería.

Artículo 3. El Consejero.
Corresponde al Consejero, como titular del Departamento,

la representación, planificación, iniciativa, dirección e inspec-
ción de todos los servicios de la Consejería y las demás fun-
ciones señaladas en el artículo 39 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y demás nor-
mativa de aplicación y, en particular, la asistencia al Consejo
de Gobierno en sus relaciones con el Parlamento.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, éste será sustituido por el Viceconsejero,
salvo lo establecido en el artículo 16.6 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En caso de producirse vacante, ausencia o enfermedad
del Viceconsejero o de los titulares de los Centros Directivos,
éstos serán suplidos por el Secretario General Técnico de la
Consejería y, en su defecto, por el titular del Centro Directivo
que corresponda por orden de antigüedad en el desempeño
del cargo, que, asimismo, suplirá al Secretario General Técnico.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. El Viceconsejero ejerce la jefatura superior del Depar-

tamento después del Consejero, correspondiéndole la repre-
sentación y delegación general del mismo. Asimismo, asumirá
las funciones que le están atribuidas por el artículo 41 de
la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, así como aquéllas específicas que el titular de la Con-
sejería expresamente le delegue.

2. De la Viceconsejería dependen directamente los órga-
nos directivos siguientes:

- Dirección General de Coordinación Institucional.
- Dirección General de Estudios Andaluces.

Corresponde al Viceconsejero ejercer la dirección, impulso
y supervisión de los centros directivos de él dependientes.

3. Al Viceconsejero le corresponden las funciones de la
Consejería con relación a la Comisión General de las Comu-
nidades Autónomas.

4. Asimismo, corresponde al Viceconsejero la comuni-
cación con las demás Consejerías, Organismos y Entidades
que tengan relación con la Consejería de Relaciones Insti-
tucionales, así como la coordinación administrativa entre los
distintos Centros Directivos de la misma.

5. Le corresponde velar por el cumplimiento de las deci-
siones adoptadas por el Consejero y de los acuerdos tomados
en Consejo de Dirección, así como el seguimiento de la eje-
cución de los programas de la Consejería.

6. Compete a la Viceconsejería el estudio e informe de
los asuntos sobre los que hayan de deliberar el Consejo de
Gobierno o la Comisión General de Viceconsejeros.

Artículo 6. Secretaría General de Relaciones con el
Parlamento.
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1. La Secretaría General de Relaciones con el Parlamento,
con rango de Viceconsejería, es el órgano de comunicación
entre el Consejo de Gobierno y el Parlamento de Andalucía.

2. Le corresponden, bajo la superior dirección del Con-
sejero de Relaciones Institucionales, las siguientes funciones:

a) La ejecución de las directrices emanadas del Consejero
de Relaciones Institucionales en las relaciones entre el Consejo
de Gobierno y el Parlamento.

b) La asistencia o representación del Consejero de Rela-
ciones Institucionales en las reuniones de la Junta de Por-
tavoces de la Cámara.

c) La coordinación de la actividad administrativa en las
relaciones del Consejo de Gobierno con el Parlamento de
Andalucía.

d) La remisión al Parlamento de los escritos y comu-
nicaciones que el Consejo de Gobierno deba remitir a la Cáma-
ra, salvo los Proyectos de Ley, que serán remitidos por el
Consejero de Relaciones Institucionales.

e) El estudio, seguimiento y coordinación en fase par-
lamentaria del programa legislativo del Consejo de Gobierno.

f) La información, coordinación y asistencia al Consejo
de Gobierno en sus relaciones con el Parlamento.

g) La comunicación e información a las Consejerías de
la Junta de Andalucía en relación con la actividad par-
lamentaria.

h) El seguimiento de los compromisos adquiridos por el
Consejo de Gobierno en sede parlamentaria y de aquéllos que
deriven de acuerdos parlamentarios.

i) La canalización de las iniciativas ciudadanas e ins-
titucionales que afecten a las relaciones del Consejo de Gobier-
no con el Parlamento.

j) Cualquier otra función que pueda derivar de la actividad
del Parlamento de Andalucía en sus relaciones con el Consejo
de Gobierno.

Artículo 7. Secretaría General Técnica.
1. A la Secretaría General Técnica le corresponden las

atribuciones previstas en el artículo 42 de la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
aquéllas específicas que el titular de la Consejería expresa-
mente le delegue.

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) La elaboración y tramitación de los proyectos de dis-
posiciones de carácter general.

b) La preparación del anteproyecto del Presupuesto de
la Consejería, la tramitación de las modificaciones presupues-
tarias y la ejecución del Presupuesto.

c) La dirección y administración del personal de la
Consejería.

d) La administración, conservación y mantenimiento de
los bienes muebles e inmuebles de la Consejería, sin perjuicio
de las competencias que, al respecto, tiene la Dirección General
de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

e) La gestión económica y financiera del Departamento.
f) La gestión de la contratación administrativa.
g) La tramitación de los recursos administrativos y

judiciales.
h) La prestación de asistencia documental a los distintos

servicios del Departamento, así como la clasificación, cata-
logación y custodia de los fondos bibliográficos, documentales
y archivísticos.

i) La gestión de las publicaciones que realice la Consejería.
j) La colaboración, asesoramiento y asistencia técnica en

materia informática a los distintos órganos del Departamento.
k) La coordinación de la labor estadística del Departa-

mento, en colaboración con el Instituto de Estadística de
Andalucía.

l) La asistencia jurídica, técnica y administrativa a los
distintos Centros Directivos de la Consejería.

m) La dirección y ordenación del Registro General y de
todas las dependencias de utilización común e información
general de la Consejería.

Artículo 8. Dirección General de Coordinación Institu-
cional.

1. A la Dirección General de Coordinación Institucional
le corresponden las atribuciones previstas en el artículo 42
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) La colaboración en la política de relaciones institu-
cionales de carácter bilateral o multilateral entre la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Estado, las restantes Comunidades
Autónomas y las Corporaciones Locales.

b) El impulso y análisis del desarrollo autonómico median-
te el estudio jurídico del marco competencial vigente.

c) En el ámbito de sus competencias y bajo la coordinación
de la Consejería de la Presidencia, aquellas actuaciones que
en materia de cooperación al desarrollo y de proyección exterior
de la Junta de Andalucía lleve a cabo la Consejería.

d) La propuesta de actuaciones para que los andaluces
residentes en el exterior mantengan su vinculación con
Andalucía.

e) El seguimiento específico de los convenios que se hayan
suscrito con otras Comunidades Autónomas para la gestión
y prestación conjunta de servicios.

f) Cualquier otra función que pueda derivar del ejercicio
de las relaciones institucionales competencia de este Depar-
tamento.

Artículo 9. Dirección General de Estudios Andaluces.
1. A la Dirección General de Estudios Andaluces, sin per-

juicio de las competencias de otras Consejerías, le correspon-
den las atribuciones previstas en el artículo 42 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma y,
en particular, la programación, diseño y realización de estudios,
proyectos de investigación, simposios, seminarios, cursos,
publicaciones y cualquier otra actuación que contribuya a un
mejor conocimiento científico de la realidad socioeconómica
de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las funciones asignadas a esta
Dirección General se dotará a la misma de los medios per-
sonales e instrumentales necesarios.

Artículo 10. Gabinete de Coordinación Institucional.
1. Al Gabinete de Coordinación Institucional le corres-

ponde asistir y asesorar al Consejero y al resto de titulares
de los Centros Directivos en las materias objeto de competencia
de la Consejería.

2. Este Gabinete estará integrado por personal eventual,
siendo su régimen jurídico el que se determina en los
artículos 28 y 47 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y su régimen retributivo el que se establezca por Acuerdo de
Consejo de Gobierno.

Disposición Adicional Unica. Organos Colegiados.
El titular de la Consejería formará parte de los siguientes

Organos Colegiados:

- Comisión Mixta de Transferencias prevista en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

- Comisión Bilateral de Cooperación Administración del
Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía.



BOJA núm. 65Sevilla, 6 de junio 2000 Página núm. 8.571

- Comisión de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
regulada en el Decreto 61/1995, de 14 de marzo, en la que
asumirá la Vicepresidencia.

- Consejo de Comunidades Andaluzas, regulado por
Decreto 231/1999, de 22 de noviembre, en el que asumirá
la Vicepresidencia.

Disposición Derogatoria Unica. Disposiciones que se
derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, expre-
samente, el Decreto 6/1997, de 14 de enero, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Relaciones
con el Parlamento.

Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consejero de Relaciones Institucionales para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones Institucionales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 237/2000, de 23 de mayo, por el que
se determina la financiación por la Administración de
la Junta de Andalucía de los préstamos concertados
por las Diputaciones Provinciales con Entidades de cré-
dito durante el ejercicio 2000 para la ejecución de
proyectos de obras y servicios realizados por las Cor-
poraciones Locales en colaboración con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo
Agrario.

Como en anteriores ejercicios, la Administración de la
Junta de Andalucía establece mediante el presente Decreto
el procedimiento para la concesión de subvenciones dirigidas
a la financiación de los préstamos que, durante el ejercicio
2000, concierten las Diputaciones Provinciales con Entidades
de crédito para la ejecución de proyectos de obras y servicios
realizados por las Corporaciones Locales en colaboración con
el Inem y de acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo
Agrario, correspondiente al ejercicio 2000.

Esta cooperación se hará extensiva a los créditos con-
traídos por dichas Corporaciones y destinados a sufragar el
coste de materiales de los proyectos de obras y servicios rea-
lizados en colaboración con el Inem, en aplicación de los Fon-
dos Adicionales del ejercicio 1999, toda vez que no pudo
darse cumplimiento a este compromiso en el citado ejercicio
al determinarse la aportación estatal -obligado referente de
la Administración Autónoma- con posterioridad a la promul-
gación de Decreto 217/1999, de 26 de octubre, norma ésta
que daba cobertura en dicho período a este programa de ayu-
das públicas.

Asimismo, la presente norma dará cobertura suplemen-
taria a la cofinanciación de aquellos proyectos de obras, apro-
bados por las Comisiones Provinciales de Seguimiento de Gra-
nada, Huelva, Jaén y Sevilla, que originariamente tenían cabi-
da en el Convenio Inem-Junta de Andalucía correspondiente

a los Fondos Adicionales de 1998, pero que, al no haberse
suscrito acuerdo jurídico ni haber sido promulgada norma algu-
na que habilitara la financiación de los mismos, la Consejería
de Gobernación y las Diputaciones Provinciales implicadas
habilitan mediante el presente Decreto el marco jurídico y los
fondos necesarios para ello, una vez comprobada la adecuada
ejecución de los proyectos afectados y su valoración final.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 23 de mayo de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cooperación de la Administración de la Junta
de Andalucía a la financiación del Programa de Fomento del
Empleo Agrario 2000 y de los Fondos Adicionales del ejercicio
1999 y remanentes de 1998.

La Administración de la Junta de Andalucía cooperará,
en los términos del presente Decreto, a la financiación de
los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales para
la ejecución de las obras o servicios que las Corporaciones
Locales efectúen en concierto con el Inem de acuerdo con
el Programa de Fomento del Empleo Agrario para 2000, así
como la aplicación de los Fondos Adicionales del ejercicio
1999 y proyectos remanentes de los Fondos Adicionales del
ejercicio 1998.

A estos efectos, se suscribirá un Convenio tripartito por
la Administración de la Junta de Andalucía, las Diputaciones
Provinciales y la entidad de crédito que corresponda para deter-
minar las condiciones financieras, así como Convenios de cola-
boración entre las Administraciones autonómica y provincial
para fijar los porcentajes de aportación de la Administración
de la Junta de Andalucía y de cada una de las Diputaciones
Provinciales.

Artículo 2. Objeto de la subvención.
Las Diputaciones Provinciales que concierten préstamos

con Entidades de crédito para sufragar el coste de materiales
de los proyectos de obras y/o servicios a ejecutar por la propia
Diputación o las Corporaciones Locales en colaboración con
el Inem y de acuerdo con el Programa de Fomento del Empleo
Agrario para 2000, o aplicación de Fondos Adicionales del
ejercicio 1999 y remanentes del ejercicio 1998, podrán soli-
citar de la Administración de la Junta de Andalucía la sub-
vención de las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses tengan que satisfacer a la Entidad de
crédito correspondiente.

El objeto de la subvención es la financiación del coste
de materiales fungibles previstos en los proyectos de obras
y servicios, así como la adquisición de maquinaria, utensilios
y elementos de transportes necesarios para la ejecución de
los mismos, siempre que la cantidad prevista para éstos no
supere el 5% del total de los importes que la Entidad Local
destine a las obras y servicios ejecutados directamente por
la misma. No obstante, el titular de la Consejería de Gober-
nación podrá autorizar motivadamente la superación de este
límite para casos concretos.

Artículo 3. Finalidad de la subvención. Base para su
determinación.

La subvención de la Administración de la Junta de Anda-
lucía irá destinada exclusivamente a subrogar la cantidad que
para coste de materiales aporte la propia Corporación Pro-
vincial, sin tener en cuenta la contribución de las Entidades
Locales beneficiarias y siempre que dicho coste no exceda
del 40% de la aportación del Inem a los proyectos respectivos,
estando incluido en este porcentaje el 5% al que se refiere
el párrafo segundo del artículo anterior.


